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Bogotá, D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

Rad.: 076 2019 00476 

 
 

Agréguese al plenario la dirección electrónica de la apoderada de la parte 

demandante.  

 

Se rechaza el aviso remitido, dado que la parte demandante no ha 

expresado con antelación bajo la gravedad del juramento que la dirección 

electrónica suministrada corresponde a la utilizada por la parte demandada 

y allegar las evidencias de cómo la obtuvo (art. 8º Decreto 806 de 2020). 

 

En consecuencia, se insta a la parte demandante a que notifique a la parte 

demandada el mandamiento ejecutivo proferido en su contra, atendiendo 

a las precisiones efectuadas. 

 

 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-34 de 15 de septiembre de 2020 


